
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n. º 1330-2016-UNAP 
lqultos, 07 de noviembre de 2016 

Rectorado 

El O~i~io n·º OO~·COPEIQ-UNAP-2016, presentado el 03 de noviembre de 2016, por la presidenta de la 
comi

s
,ó~ organizador~ del Congreso Peruano de Estudiantes de Ingeniería Química (COPEIQ 2016), sobre 

otorgamiento de pasa1e aéreo; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante oficio de visto la 'd . . , . p de 
' . . , , , pres1 enta de la com1s1on organizadora del Congreso eruano 

Estudia~tes de lnge~iena Quimica (COPEIQ 2016), solicita al rector otorgar pasaje aéreo en la ruta 
Mar~~a,b~-Caracas/Lima/lquitos Y viceversa, para don Rodufbel Antony Alvarado Semprun, quien 
partic~p~ra c~m? ponente internacional para el Vigésimo Segundo Congreso Peruano de Estudiantes de 
lngen1ena Qu1m1ca, del 09 al 14 de noviembre de 2016, en esta ciudad; 

Que'. ~-or lo ex_puesto, es procedente atender lo solicitado por la coordinadora de la presidenta de la 
com1s1on organizadora del Congreso Peruano de Estudiantes de Ingeniería Química (COPEIQ 2016); 

De conformidad con la ley n. 
0 

30372 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016; Y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar pasaje aéreo en la ruta Maracaibo-Caracas/Lima/lquitos y viceversa, para 
don Rodufbel Antony Alvarado Semprun, quien participará como ponente internacional para el Vigésimo 
Segundo Congreso Peruano de Estudiantes de Ingeniería Química, del 09 al 14 de noviembre de 2016, en 
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que don Rodufbel Antony Alvarado Semprun, tiene diez días hábiles a partir 
del día siguiente de su retorno, para remitir el boleto del pasaje aéreo utilizado, a la Oficina General de 
Administración (OGA). 

ARTÍCULO TERCERO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración, de Planificación y 

presupuesto y de Recursos Humanos, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el 
egreso a la estructura funcional programática, cadena de gasto Y fuentes de financiamientos de los créditos 
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

o-r-

Dlst.: FIQ,COPEIQ, OGA,OGP,Abast.,Cont.,Tes.,Upp,lnt.,Archlvo(2) 
mpc. 
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